

	Oficina de I+D+i
	

	Resolución de 9 de diciembre de 2009
	

	por la que se resuelve la convocatoria pública de ayudas a empresas y centros de investigación de Asturias para la transferencia de tecnología 

	

	RESOLUCION


Examinado el correspondiente expediente, tramitado por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, de la convocatoria pública de ayudas a empresas y centros de investigación de Asturias para la transferencia de tecnología y la participación en el VII Programa Marco durante el año 2009 en la parte correspondiente a ayudas para la transferencia de tecnología, resultan los siguientes
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- Por Resolución de esta Consejería de Educación y Ciencia de fecha 5 de agosto de 2009 (B.O.P.A. 28 de agosto), se convocaron ayudas económicas a empresas y centros de investigación de Asturias para la transferencia de tecnología y la participación en programas internacionales de I+D+i y plataformas y redes tecnológicas durante 2009, por importe de 265.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-779.000 y de 30.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000, y destinando a la modalidad de ayudas para la transferencia de tecnología un global de 220.000 euros, de los cuales 200.000 euros irán destinados a la financiación de ayudas destinadas a empresas y los 20.000 euros restantes a la financiación de ayudas a centros de investigación, sin perjuicio de la posibilidad de distribuir el importe de una modalidad a otra en función del número y cuantía de las solicitudes presentadas a cada una de las dos modalidades contempladas en esta convocatoria.
Segundo.- A la vista de las solicitudes presentadas en la modalidad de ayudas a empresas y centros de investigación de Asturias para la transferencia de tecnología, la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología formuló propuesta de adjudicación de ayudas en función del expediente y del informe emitido por la Comisión de evaluación y selección, constituida de conformidad con lo establecido en la base 5.2 del Anexo I de las que rigen la convocatoria, en su sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2009.

Tercero.- Tal y como exige el artículo 14.1.e) de  la Ley 38/2003, todos los beneficiarios de las ayudas han acreditado estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Cuarto.- Con fecha 3 de diciembre de 2009, la Intervención Delegada ha emitido informe de fiscalización favorable.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias; Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias; Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo; Presupuestos Generales para 2009; Decreto 71/92, d 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones del Principado de Asturias; Bases de la Convocatoria; Contrato de consultoría y asistencia formalizado entre la Consejería de Educación y Ciencia y la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), en el que se configura a dicha Fundación como Entidad Colaboradora del Principado de Asturias en la realización de funciones derivadas de la gestión de las subvenciones y ayudas que financien los proyectos de investigación y demás actividades a llevar a cabo en desarrollo del Plan de Ciencia Tecnológica e Innovación del Principado de Asturias. 

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás de disposiciones de general aplicación, por la presente

RESUELVO
Primero.- Conceder las ayudas económicas para la transferencia de tecnología, a las empresas y centros de investigación que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución y por los importes señalados; y denegar las ayudas a las empresas del Anexo II por los motivos que en el mismo se señalan
Segundo.- El importe de las ayudas concedidas que asciende a un máximo global de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN EUROS (197.431 €), será transferido a la FICYT, en los términos estipulados en la base 11 de las que rigen la convocatoria, para su posterior pago a las entidades beneficiarias de las ayudas, en su condición de Entidad Colaboradora y en los términos del contrato suscrito. De la cantidad global indicada, 180.000 euros irán destinados a financiar las ayudas destinadas a empresas con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-54 A-779.000 y 17.431 euros restantes irán destinados a financiar ayudas a centros de investigación con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000 de los vigentes presupuestos. 
Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.- Notificar esta Resolución a las personas interesadas indicando que este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/95 de 13 de marzo de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados/as puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 9 de diciembre de 2009
El Consejero de Educación y Ciencia 

 Fdo.: Jose Luis Iglesias Riopedre
ANEXO I
CONCESIÓN DE AYUDAS A EMPRESAS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN ASTURIAS DURANTE 2009
a) Ayudas a empresas:
	REF.
	ENTIDAD
	ACCIÓN
	PROPUESTA DE SUBVENCIÓN

	TRANS09-01
	HIPSITEC SA
	Patente española "Analizador multiparamétrico para redes de abastecimiento de agua"
	1.490,25 €

	TRANS09-02
	HIPSITEC SA
	Desplazamiento a Polonia para reunión y evento POLEKO
	2.954,03 €

	TRANS09-03
	CALDERYS IBERICA REFRACTARIOS
	Transferencia de diseño de materiales refractarios
	10.000,00 €

	TRANS09-04
	TÉCNICAS VITROGRÁFICAS S.L.
	Patente PCT "Impresión serigráfica sobre material transparente controlando porcentaje de visibilidad"
	7.162,73 €

	TRANS09-05
	BAP HEALTH OUTCOMES RESEARCH SL
	Patente “Evaluación de la calidad de vida relacionada con la salud” y acuerdo con DRTS
	6.978,50 €

	TRANS09-06
	HULLERAS DEL NORTE S.A.
	Evento de transferencia de tecnología GENERA 2009
	152,45 €

	TRANS09-07
	ASTURIANA DE ALEACIONES, SA
	Patente española "Procedimiento para obtener aluminato cálcico a partir del residuo obtenido tras el tratamiento de las escorias salinas procedentes de la producción de aluminio secundario"
	1.974,90 €

	TRANS09-08
	ASTURIANA DE ALEACIONES, SA
	Patente internacional "Afinador de grano en base aluminio"
	6.149,16 €

	TRANS09-09
	SODES, SA
	Participación en taller y evento de transferencia tecnológica sobre captura, almacenamiento y reutilización de CO2
	1.503,95 €

	TRANS09-10
	SODES, SA
	Adquisición de tecnología de desgasificación y cogeneración para su aplicación en vertederos de RSU
	10.000,00 €

	TRANS09-11
	ENERGIAS RENOVABLES DEL PRINCIPADO SA
	Patente internacional “Farolas solares fotovoltaicas de conexión a red”
	6.701,12 €

	TRANS09-12
	FERNÁNDEZ LORENCES JOSÉ OSCAR 002243528X SLNE
	Adquisición de tecnología de vasija/florero innovador
	417,75 €

	TRANS09-13
	CENTRO INTEGRAL PARA LA SEGURIDAD VIAL, S.A.
	Adquisición de know-how para la realización de un centro para la seguridad vial en Asturias
	7.500,00 €

	TRANS09-15
	IMAGINE800 SL
	Adquisición de tecnología SIP de última generación para la implantación de sistemas de videocomunicación en entornos web y móvil
	7.950,00 €

	TRANS09-16
	LISAMA, S.L.
	Utilización de juntas retráctiles para el sellado de vidrio en ventanas de madera
	4.119,75 €

	TRANS09-17
	THYSSENKRUPP ELEVATOR INNOVATION CENTER SA
	4 Patentes internacionales relacionadas con un pasillo plano horizontal y compacto
	8.858,34 €

	TRANS09-18
	THYSSENKRUPP ELEVATOR INNOVATION CENTER SA
	Patente nacional “Configuración de rampa con placas fijas horizontales”
	1.831,84 €

	TRANS09-19
	IMASA INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.A.
	Desplazamientos relacionados con el acuerdo con Hamworthy para proyectos de combustión y antorchas
	4.044,11 €

	TRANS09-20
	IMASA INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.A.
	Participación en el evento de transferencia de tecnología de Szczecin (Polonia)
	6.714,99 €

	TRANS09-21
	IMASA INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.A.
	Desplazamientos relacionados con el acuerdo con Selas Linde para proyectos de reforma de hornos de plantas petroquímicas
	5.253,76 €

	TRANS09-22
	LÁCTEOS VILLAVICIOSA, S.L.
	Adquisición de máquina expendedora de leche fresca
	10.000,00 €

	TRANS09-23
	LISAMA, S.L.
	Diseño de ventanas de madera-aluminio de bajo coste
	8.943,75 €

	TRANS09-24
	INVESTIGACIÓN DE SUELOS Y MEDIO AMBIENTE
	Adquisición de tecnología para muestreo de gases en suelos y análisis de riesgos para la salud humana, ecosistemas y medio ambiente
	2.948,03 €

	TRANS08-25
	RABA CIERRES ELÉCTRICOS, S.A.
	Patentes internacionales “Picaporte abatible-deslizante modular” y “Perfeccionamiento de barras anti-pánico y cerraduras afines”
	10.000,00 €

	TRANS09-27
	BIOGAS FUEL CELL, SA
	Adquisición de tecnología de limpieza de biogás
	3.652,32 €

	TRANS09-28
	BIOGAS FUEL CELL, SA
	Acuerdos de confidencialidad y posible futuro acuerdo de transferencia de tecnología con Moulson Process Plant y Zero-M
	889,72

	TRANS09-29
	SOCINSER 21 SA
	Patente internacional “Componente acetabular o cotilo con estructura porosa”
	7.935,00 €

	TRANS09-31
	EOLO SPORT INDUSTRIAS, S.A.
	Patente internacional “Estructura plegable para cometas voladoras”
	7.500,00 €

	TRANS09-32
	FAMILA S.A.
	Participación en el evento de transferencia de tecnología HISPAC & BTA 2009 (Barcelona)
	687,12 €

	TRANS09-33
	PROMETEO INNOVATIONS
	Participación en los eventos de transferencia de tecnología SIMO Network 2009 y TRAFIC 2009 (Madrid)
	765,35 €

	TRANS09-34
	HARGASSNER IBÉRICA, S.L.
	Traducción de documentación técnica y comercial para la transferencia de tecnología: Hargassner y Haas & Sohn
	10.000,00 €

	TRANS09-36
	DECO SOFTWARE, SL
	Adquisición de tecnología auxiliar para diseño de interiores online
	10.000,00 €

	TRANS09-37
	IDESA FABRICATION, SA
	Desplazamientos relacionados con la transferencia tecnológica en Coke Drums
	1.988,05 €

	TRANS09-38
	INGENIERIA Y DISEÑO EUROPEO, S.A.
	Desplazamientos relacionados con la transferencia tecnológica en el sector eólico offshore
	2.933,03 €

	
	
	TOTAL
	180.000,00 €




b) Ayudas a centros de investigación:
	REF.
	ENTIDAD
	ACCIÓN
	PROPUESTA DE SUBVENCIÓN

	TRANS09-26
	FUNDACIÓN PRODINTEC
	Transferencia de tecnología para desarrollos en aplicaciones de fabricación directa
	7.431,00 €

	TRANS09-35
	FUNDACIÓN ITMA
	Asesoría legal y consultoría en materia comercial, internacional y tecnológica en el marco del proyecto “Plan estratégico de asesoría para Fundación ITMA”
	10.000,00 €

	
	Total
	17.431,00 €




ANEXO II

SOLICITUDES DENEGADAS

	REF.
	ENTIDAD
	ACCIÓN
	MOTIVO DE DENEGACIÓN

	TRANS09-14
	MANTENIMIENTOS Y MONTAJES RÍA DE AVILÉS, S.A. (MONRASA)
	Desplazamientos para transferencia tecnológica en el marco de desarrollo del plan estratégico 2010
	Incumple base 1 de la convocatoria

	TRANS09-30
	DOMÓTICA DAVINCI
	Aplicación de SYSML a la robótica y la domótica
	Incumple base 1 de la convocatoria 

	TRANS09-39
	IDESA FABRICATION, SA
	Desplazamientos relacionados con la transferencia tecnológica en Coke Drums
	Incumple base 3 de la convocatoria (la solicitud se refiere a la misma acción que la TRANS09-37)
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